
r· 

\ 

-

• 

DlARIO OFICIAL 

1 

1 A~O LXV ·Managua, D.N., Viernes 25 de Agosto de 1961 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

MINISTfRIO Oft TRABAJO 

Reforma a 101 E1tatuto1 de la Cooperativ. 
de AutobUIH Urbano• • Salvadorita • 
(Contínúa) • , , , • . . • • • • .Pág. 193' 

MINISTERIO Di! ECONOMIA 

Sl!CCION Of PAUNTfS DI! NICARAOUA 

Plitente de Invención • • • • • . 

SEC.CION JUDICIAL 

Remates. . . • • • , , ~ • • 
Titulo• Supletorio• . • • • • • 
Terreno• Municipales • • • . , 
Oeclaratorla de Heredero. . , • • • • 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Traba)o 

.. 1942 

1942 
e 1942 
e 1943 
e 1944 

REFORI\IA A LOS ESTATUTOS DE 
LA COOPERATIVA DE 'AUTOBUSES . . 

URBANOS "SALVADORlTA" 

(Continúa) 

Art. 15.~Solo en Asamblea General y 
con el voto de las 2/3 partes de la totalidad 
de los miembros activos podrá acordarse: 

a )-La disolución de la Cooperativa antes 
de cumplir el término o de obteqer su 
objeto. , 

b )-la expulsión de .uno o varios de sus 
miembroc;. 

e )-La reforma de los Estatutos, para que 
· produzcan efectos delfen de ser apro 

bados y registrados por el De~artamen 
to de Asociación de la Inspección Oe· 
neral del Trabajo. 

d ) - La declaración de una. huelga, en los 
casos y con las formalidades estableci· 
das por la ley. 

1 

e) .-La destitución d~I que desempena algún 
cargo directivo o representación de la 
Cooperativa. En todo caso debe antes 
crearse un expediente; con audiencia 
del acusado. · 

f )-La aprobación de los contratos suscritos 
.. por la .Junta Directiva. 

g )-L.a incorporación de la Cooperativa a 
alguna federación. 

h )-La varíación del monto de las cuotas 
ordinarias o el senalamiento de las ex· 
traordinarias. 

Art. 16. Se requiere Asamblea General 
y las resoluciones se deben tomar con el vo· 
to de la rriayorfa de los miembros presentes 
activos para: 

a )-Elegir la Junta Directiva y la junta de 
Vigilancia o reponer alguna vacante de 
los miembros directivos. 

b )-Designar a los que han de representar 
a la Cooperativa en Federación, orga· 
nismos oficiales. (junta de Concilia· 
ción etc.) .,,, 

c )-Aprobar e improbar las cuentas de las 
juntas Directivas. -

d )-Aprobar el presupuesto de-gastos.·. 
e )-:--Aprobar el programa_ de trabajo presen· 

tado por la Junta Directiva. 
f )-Pronunciarse sobre el informe anual, 

balance e inventario que presente la 
junta Directiva. 

Art. 17.-El orden del dia en toda Asam· 
blea General, será el siguiente: 

a )-Apertura. '/ 
b )-Demostrar que la convocatoria llenó los 

requisitos de estos Estatutos. 
c )-Pasar listas y determinación del quorum. 
d )-Lectura y ai'robación del Acta anterior· 
e )-Informe del Presidente sobre las activi. 

dades y situación económica de la Co· 
operativa y mantenimiento. 

f )-Informe de la Junta de Vigilancia sobre 
el balance, inventario e informe anuar, 

g )-Otros informes si los hubiere. 
h· )-Discusión de acuerdo y asuntos pen· 

dientes. ..... 
i )-Discusión de asunto~ nuevos. 
j )-·Elección de Directivos y clausura. 

Art. 18.-Toda votación será secreta a 
menos que la Asamblea acuerde otros pro­
cedimientos. ,. 

Art. 19. -De la validez de las Resol u· 
ciones. 

Para que. una resolución tenga validez se 
requieren: " • 
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'· .. ·f.. .• - ..... ~.-~---------------==--------=-==----.... 
~~" · / .. i'' a >¡;-dú~ la Asamblea haya sido convocada 

,·,:-_ ~"-~ · t.,.-. '\ et\.la· f~rma ordenada; 
k )-Determinar la cuanlfa de la fianza que 

deben rendir las personn que manejen 
~I;' .. · ~. ·"~li~ fía ya concurrido el número de 
'· · ·)• · ~ · ietnbros activos estipulado. 
,~ ~:·, '1. ~c - ueJa. resolución haya'sid<;> tomada con 

..... ~. ~•, . .... ..,el nu,i:nero de votos requeridos. 

fondos. ' 
1 )-Revisar y verificar el informe mensual 

de Ingresos y egresos de la Cooperati· 
va y mantenimiento . 

~'.'. . "\_/ d )-Que ·consten en el acta de la respectiva 
fi¡'r ~ '~~·.:'!·~ sesión,. firmada al menos por el Presi· 

m)-Manejar y conservar cuidadosamente 
todos los libros, mostrarlos a las autori· 
dades del ·trabajo cada vez que ésta lo 
pidiere. 

p dente y el Secretario, con expresión del 
~' ·. nombre y apellidos de cada uno de los 
,_ miembros asistentes; de lo tratado y de 

lo resuelto, explicando el número de 
votos que se produjeron en cada sen " ": \ 

n )-Enjuiciar ante la Asamblea General a 
miembros que violaren los estatutos, 
pusieren en peligro el buen nombre o 
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tldo. existencia de la Cooperativa. 
1 

Art. 20. - A las sesiones podrá asistir un 
dele¡ado de la Inspección General del Tra· 
bajo, con el objeto de vigilar que el quorum 
se constituya y las resoluciones se obtengan 

111 )-A convocar oportunamente y legalmen· 
te, y presidir las sesiones de la Asamblea 
General.' 

en la forma exig!da según el caso. 
o )-Reunirse ordinariamente una vez por la 

~emana en el local, día y hora senalado 
y extraordinariamente cuando el presi· 
dente o dos de sus miembros la convo· 
quen para tal fin, con dos dfas de anti· 
clpación. 

' ' 
/unta .DiTtctiva 

r Art. 21.---La junta Directiva estart inte· 
grada asr: 

a )-Presidente. 
b )-Secretario . 

p )-Las resoluciones de la junta se tomarán 
por mayorfa rie votos y deben de cons· 
tar en el Acta de la sesión respectiva. c )-Tesorero. · 

d )"'-Vocales. q F-Y en general la dirección superior y 
administrativa de mantenimienlo de Ja 
linea de autobuses de Colón-Cemente­
rio y Bolonia-Edén. 

Art. 22.-Atribuciones de la junta Direc· 
ti va. 
a )-formular y someter a reforma los esta· 

tutos de· la Asamblea General. - Elecciones 
b )-Aprobar los reglamentos de trabajo de Art, 23.-La Junta Directiva y junta de 

los autobuses de su competencia (Co· Vigilancia, serán· electas en Asamblea Gene· 
Ión Cementerio y Bolonia-Edén). ral, para un perlodo de un ano, contando a 

e )-Controlar, disponer de los bienes, dis· partir de la fecha de su elección. ' 
cutir, aprobar o reformar los proyectos Arl. 24. -Para ser miembro Directivo se 
que presente el Presidente de la Coope· requiere: ser miembro activo de la Coope· 
rativa. rativa, mayor de edad, nicaragüense, saber 

d )-Controlar, disponer de los bienes, dis- leer Y escribir, sin sueldo, ni gastos ordina· 
cutir, aprobar o, reformar los proyectos rios, solamente viáticos comprobados y au­
que presente el Presidente, 'del 'mante· torizada ele la misión por la Junta Directi· 
nimiento y administradón de trabajo de va Y de Vigilancia. 
los autobuses de las v(as. Arl. 25.-Los miembros de la junta Di· 

e) -Dictar su propio Reglamento. . . rectiva, se~án electo_s· -eor el periodo d_e un 
f )-Resolver los conflictos que susciten en ano, pero si. la ·Asam~l~a cree con.veme.nte 

tre los diferentes organismos. .. por sus mé~1tos, actividades y satisfacción 
. . bl de su trabaJO, pueden elegirlos de nuevo en 

g )-Aplicar las sanciones . que esta ezca~ su totalidad o parte d 11 
los estatutos y acuerdos de la junta Dr· e e os. 
rectiva a todos los miembros de la vfa · Art. 26.-Se nombrará un Comité de 
en que se trabaja, por el lncumplimien· e.leccione~ compues_t~ de tres m!embros ac­
to de las obligaciones (disposiciones~ t1~os, qusene\ sohc1tarán candidatos a ser 

h )-Conocer de todo lo relativo a matrkula, miembros de la Junta. Una vez presentados, 
inscripción y a la reglamentación de los escrutador~s llevarán la cuenta de los 
trán$ilO de los autobuses que circulan v~tos Y anunciarán el resultado de la vota· 
en la vfa. c1ón dando fé de ellos .. 

i )-Nombrar al personal administrativo de Arl 27.-Las elecciones se harán en el 
mantenimiento de los autobuses de las orden siguient~: , . 
vlas. lo.-Miembros de la junta Directln. 

¡ ) Pronunciarse. sobre. la admisión de nue· 2o.-Miembros de la junta de Vigilancia. 
···vos socios. . 1 

. Organizándose de la sigbiente .m·aner.a: · 
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Presidente. ~)-Atender la correspondencia. 

r 
Secretario. d )-Cuidar y responder del archivo. 

Te~c::ce:~~. e )-Autorizar las actas y certificaciones. 
. ' . f )-Enviar cáda ano á la Oficina del traba· 

Art. 28.-Cada socio activo y personal , jo nómina completa de los socios y un 
tendrá derecho a un volo, cualquiera que estado de cuenta general de la Coope· 
sea el número de- acciones y estar al dla con rativa. . , 
su cuota mensual. 

Art. 29.-En el curso de los diez días si· Del Tesorero 
guienles a la elección, los nombres de los Art. 34.-Son atribuciones del Tesorero: 
directivos electos deberán enviarse al Minis· 
ferio del Trabajo y a las Oficinas del Tránsi 
to en la forma que se disponga. 

Art. 30.-Todo miembro Directivo que 
faltare a las sesiones, será sancionado con 

, la mulla de <¡: 5.oo a la primera; <i 10.oo a 
la segunda consecutiva, y a la tercera conse· 
cutiva, será declaradQ vacante. 

Capftulo V 

Atribuciones de los Directivos. 
Del Presidente 

Art. 31.-EI Presidente, es el representan· 
te legal de la Cooperativa, preside la junta 
Directiva y la Asamblea General y es el eje-
cutor de sus relaciones. , 

Art. 32.-Son atribuciones del Presidente: 
a )-Dirigir la maréha regular de la Coope­

rativa y regular el trabajo de autobuses 
de la vfa Colón Cementerio y Bolonia­

' Eden, de acuerdo con el jefe de Tránsi· 
lo. 

b )-Nombrar el personal administrativo del 
mant~nimiento regular del (Tránsito) de 
autobuses de la vla Colón·Cementerio 

a )-Percibir ll cuota de la•Cooperativa y 
mantenimiento, depositando todo lo co· 
lectado en una Institución Bancaria, dla· 
riamenle. 

b )-Llevar el libro de cuenta de los Ingresos 
y Egresos de la Cooperativa y manh!ni­

. miento, con 101 comprobantes respecti­
vos autorizados. 

e )-Presentar con regularidad a la junta Di­
rectiva informe de Estados de Cuentas. 

d )-Presentar rendición anual de cuentas de 
la Cooperativa y mantenimiento. 

e )-Llevar el libro de registro de los socios, . ' acciones. 
f )-Verificar los pagos solamente en che· 

ques. / / 

De los Vocales • 
Ar~; 35.-Son atribuciones d,e los vocales: 

a )-Colaboradores permanentes de la junta 
Directiva. · 

b )-Ejercer en cualquier caso de ausencia 
temporal, las funciones del miembro au· 
sen te. 

' y Bolonia· Eden, en cooperación con el Comitl de Vigilancia 
fisca1. Art. 36.-El Comité de Vigilancia estará 

c )-El cuidado de los fondo~ autorizando formado por tres miembros activos electos 
los gastos que correspondan, autorizan- por la Asamblea General con los mismos re· 
do órdenes de pag? e!1 cheques, de quisitos y formalidades establecidas por la 
ac.uer~o con la autonzac1ón de la Junta Junta Directiva; J)Or el término de un ano. . 
Directiva. Y designará de su seno un fiscal, que actua-

d )-El único que puede dar declaraciones rá como presidente, ,un secretario y un vo­
en nombre de la Cooperativa, o el fiscal cal. 
en su caso. Art. 37.~No pueden. ser miembros del 

e )-Otorgar poderes especiales, ·previo a· Comité de Vigilancia, los que están ligados 
cuerdo de la junta Directiva, a favor. con vlnculos de parentesc? ~lvll dent.r~ del 
del fiscal, o de cualquier otro miembro cuarto ~ado .de consanguinidad '? af1~1dad 
de la cooperativa, para representar a ta a c;ualquter miembro de la junta Directiva; 

Cooperativa. Atribuciones del Comité de Vigilancia 
f )-Estudiar periódicamente, la fianza de la . 

Cooperativa y mantenimiento con bases . ~rl. ~.-Son atribuciones del Comité de 
en los libros de contabilidad. V1g1lanc1a: 

Del Secretario a )-Emitir dictamen en todos los casos en 
que la Asamblea tuviere que aprobu o 
improbar el proceder de alguien d una 
rendición ,de cuentas o en los casos de 
acusaciones a miembros de la Junta Di· 
rectiva o la Cooperativa. 

Art. 33.-Son atribuciones del Secretario: 
a )- Llevar los libros de registro de los so· 

cios. 
b )-Llevar el libro de actas y acuerdos de la 

Asamblea General y de la Junta Directi· 
va. ·, 

1 

b )-Exa{11inar o hacer que se examinen los 
nego~ ~e I• Cooperativa, por lo me-, 
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no~ dos veces al ano, incluyendo dicho 
examen una intervención de cuentas y 
una inspección de los valores, el efecti· 
vo, las cuentas y los préstamos. 

c )-Rendir a la Asamblea Gen~ral un infor· 
me general sobre-las actividades de ca· 
da ano. 

d )-Cerciorarse de que todas las actuado· 
nes de la Junta Directiva están de acuer­
do con las disposiciones de la ley y de 
estos estatutos. ' 

e )-Denunciar á la Asamble~ General las 
infracciones de los Estatutos, reglamen· 
tos y acuerdos. 

f)-Vigilar las cuentas de ingresos y egre· 
sos, sus comprobantes de la Cooperati· 
va y mantenimiento·. 

g )-Reunirse Semanalmente con los mi.em· 
bros de la junta Directiva. 

Art. 39.-Cuando el Comité de Vigilan· 
cia o la Directiva tuviere motivos fundados 
para ello, por unanimidad de votos podrá 
suspender en sus funciones pero no desti· 
tuir, a cualquiera de los mie{nbros de la 
Junta Directiva, Comité de Vigilancia, dan· 

~ do cuenta a una Asamblea General extraor 
dinaria que convocará dentro de los 10 dfas 
posteriores a la suspensión. La Asamblea 
podrá decretar la destitución o revocar la re· 
solución "previa audiencia del suspénso a 
quien se, le notificará por escrito los cargos, 
con diez' días de anticipación, para que pue· 
da preparar sus pruebas y defensa. 

Art. 40.-A fin de que la marcha admi· 
nistrativa de la Cooperativa y mantenimien-

. to de las· lineas de · autobuses no sufran me· 
nos cabos se establecerán los funcionarios 
necesario$, cuyas remuneración correspon­
de asignar a la Junta Directiva, de acuerdo 
con el Comite de Vigilancia. 

Caprtulo VI · 

Capital 
Art. 41.-EI patrimonio de la Cooperati­

va estará co9stituidc;> po~ los blenes y recur· 
sos que a co~tlnuac1ón se enumerarán. I 

1) Los bienes que forman actualmente su 
patrimonio. · , 

2) Los bienes muebles que actualmente 
se tienen. 

3) Las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de la Cooperativa y de ,mantenimien­
to, según lo disponga el presupuesto 
general. 

4) Los demás bienes que haya adquirido 
o adquiera de conformidad con la ley. 

Destino del Patrimonio 

Art. 42.-Los recursos económicos de la 
Cooperativa y mantenimiento estarán exclu­
sivamente al servicio inmediato.de la misión 

que a ésta ·corresponde. la Cooperativa no 
podrá disponer de su patrimonio sino para 
realización de sus propios fines. 

Clases de Contribuciones 

Art. 43. -El valor nominal de la acción 
es de (J 100.00. 

Arto. 44."7"La cantidad máxima de acción 
que un socio púede poseer se estipulará por 
resolución de la junta Directiva, pero la can­
tidad minima para ser socio será de una 
acción. 

Art. 45. -Cuota mensual de socio acti· 
· vo de <i 5.00 

Cuota diaria de mantenimiento 
y administración de ~ 4.00. 

'Cuota de ahorro diaria <i 5.00 / 
Cuota de Ingreso <S 50.00. 

Art. 46.-Como certificados de su parti· 
cipación en el capital, a cada socio se dará 
uno o más bonos o acciones de ~ 100.00. 
Estos serán litografiados o impresos y esta­
rán firmados por el Presidente Tesorero y el 
Presidente de la Junta de Vigilancia en re· 
presentación de la Cooperativa; co_ntendrán 
el nombre y domicilio del titular, estarán 
numerados, registrados, que como compro­
bante existirá eJ1 el libro de registro de la 
Cooperativa en la_ Oficina Central. 

Distribución tk los Ingresos y Fondo 
de Reserva 

Art. 47. -En el mes de Octubre de cada 
ano la junta Din~ctiva ordenárá que se prac· 
tique inventario y balance general, de los in· 
gresos obtenidos por la Cooperativa duran­
te el ano fiscal. Se pagarán en el orden 
siguiente: , 

1) Salario de los empleados. 
2) Impuestos. .--
3) Primas de Seguros, arrendamiento. 
4) Intereses de la Cooperativa según fue­

ren venciendo. 

5) Los cargos que se hagan por depre- -
ciación y reposición de los materiales, 
maquinarias, equipos y edifié:ios se-
rán computados a base de tipos que. 
se establezcan siguiendo las normas 

de la junta Directiva. 
1 

Art. 48 -El remanente, se de!itinará se· 
gún lo acuerde la Asamblea Oeneral; ya sea 
para distribuirlos a los socios activos a pro· 
1 rata, para aumentar el fondo de reserva de 
la Cooperativa o mejorar los servicios so·· 
dales. 

Caprtuto VII 

Pr!stamos de la Cooptrativa 

Art. 49.-La Cooperativa concederá eré· 
dilos hasta por la suma de (J 2.000.oo (Dos 
Mil Córdoba!), en caso de necesidad com· 
probada ante la junta Directiva y el Visto 

·,. 
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Bueno del Presidente del Comilé de Vigilan· 
cia, siempre que llene los réquisilos siguien­
tes el socio activo: 

5) El remanente si lo hubiere si distribui· 
rá entre los socios activos a prorrata. 

~) En un caso que no se pudieren rea1;. 
1) Presentar una solicitud por escrito, ex- zar el inciso So. anterior, se destina· 

poniendo el motivo del crédito, la ur· rán los bienes a una institución de 
gencia del mismo al Presidente de la asistencia social, que designe el Co· 
junta Directiva. mité liquidador. 

2) El plazo no será mayor de un afto Disoosiciones Generales 
J.) No se podrá conceder nuevo crédito . 

sin cancelación del anterior. ~ Art. 54 .- Por lo menos una vez cada seis 
4) Solamente se admitirán en garantfa: · meses se c?n!ratarán los s~rVicio~ de . un 

en prenda industrial (el Bus con su S~ntador Publico para pr~ctlcar un aud1t~· 
respectiva vfa inscrita legalmente en n~¡e en _las cuentas. y Registros de. Ja Enl1· 
Ja Cooperativa) 0 bien un fiador que ?ªd.' quien dará un informe por escrito a los 
tedga bienes rarees. . 1ioc1os. 

5) Estar al dfa con su cuota de socio 'ac· Art: 55.-Estos Estatutos podrán ser re· 
tivo y las de ahorro. formados siempre que lo acuerden 2/3 par· 

6) Los créditos se irán atendiendo según tes de los socios activos presentes en Asam· 
el orden de la presentación de las 50• blea General, citada especial y legal para 
licitudes cronológicamente. este fin. 

7) El interés será el legal. Guillermo Siles Ortega, Presidente;-Noel 
Gallo Cano, Secretarió; Rodolf~ Fuerte, 

Art. 50.-Los créditos son de <J 2,000.oo VC\cal; - Héctor Ortiz Castafteda, Vocal;­
por unidades o mejor dicho <i 2,000.oo por Luis Alfonso Santamaría, Vocal;-Humberto 
cada uno de los autobuses que sean Coope· Alvarez B., Tesorero;-Marco A. Largaespa· 
rados. da, Francisco Castro, Carlos Duarte, Ar· 

Capitulo VIII turo Olivas,' Wilfredo Acuna, Alfo~o To· 
rres Cuevas, José Araíca B, Carlos Sánchez, '­
..\lfonso Pérez, Julio C. Terán, Humberlo Ve­
ga, Celso Zárate, René Urroz, Aníbal Esco­
bar, Amoldo Gómez, jesús Solfs B., juan 
Ignacio Soto, José D. Trejos, José Félix Sán· 
chez, José A. López, Eliseo Solis, Humberto 

Devolución 
Art. 51.-La Cooperativa devolverá el 

80% de lo que el socio haya ahorrado a la 
fecha de la solicitud, siempre que llene los 
requisitos siguientes: 

Roa, Víctorino Orozco, julio Oonzález, José 
al D. Orozco, Fernando Amador, jorge Urroz. 1) Presentar una solicitud por escrito, 

Presidente de la junta Directiva. 
2) Estar áJ dfa con su cuota de socio ac· 

, tivo. 

Capftulo IX 

Disolución y lú¡uidación 
Art. 52.-Acordada la -disolución de la 

Cooperativa en Asamblea General, se proce­
derá a su liquidación por el Comité de Li­
quidación, integrada por tres miembros: 

1) Un representante de los· socios Acti· 
vos no Directivos. · 

2) , Uno designado por el Ministerio del 
· Trabajo. . ~ . 

3) Uno designado por el Presidente de 
la junta Directiva de la Cooperativa. 

Art. 53.-Se seguirán las normas siguien. 
tes. 

1) Se terminarán las operaciones pen· 
dientes. 

2) Se cobrarán los créditos activos. 
3) Se procederá a la venta parcial ~ glo· 

bal de los haberes sociales. 
4) Se cancelará el pasivo, aplicando to­

do lo referente al Arto. 47. 

Es conforme con su original. 
/ 

Guillermo Siles Ortega, Pre~idente.-Fran· 
cisco Castro L., Secretario junta de Vigi­
lancia. 

1 

Un Sello que dice: Cooperativa de Auto· 
buses Urbanos cSaivadoritat, Managua, D. 
N. Oho Sello que dice: Opto. AsociPciones 

indicales Ministerio del Trabajo, República 
de Nicaragua, A. C. Registrados del folio 
114 al 129 del Tomo VIII del Libro de Regis· 
tro de Cooperativas q&Je lleva, el Departa~­
mento de Relaciones Sociales de la lnspec· 
ción Gen.eral del Trabajo. Managua, D. N., 
veintidos de Junio de mil' novecientos sesen­
ta y uno. 

Fu/vio Oranera Padilla, 
Jefe Depto. Relaclonea Sociales 

Ministerio del Te.abajo. 

Enrnendados-deber - colaboración-ac· 
tivid!ldes - prohibido-el-establezcan- fi. 
nanzas-parentesco-René-Vale- Lineado 
-que-Vale .._ Sobreborrado-pizarrones­
occidental-Vale. - Fu/vio Oranera Padilla, 
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PATENTE DE INVENCION 

N9 26704....,.B/U N9 2445!0--<J 7.00 
Edmundo Balladarea Mayorga, mayor de edad, 

c111do Industrial y de e•te domicilio, solicita con­
cealón de derechos de Patente de Invención sobre 
10 invento consistente en: f 

Procedimiento de Elabor"aci6n de una 
Compuesto pare - usarse en Revesti· 

miento de f<'achadas y otros usos 
que no necesita Pintura 

Oyense opo1iclones tPrmino legal.· . 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., doce 

de Agosto de mil novecientos sesenta y uno.-J. 
Bendafta S., Coriiisionadode Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
1 

RE~ATES 

N9. ·26812'-B/U No. 2613\0-4 9.50 
Lunes cuatro Septiembre corriente afto, diez y 

medía de la mailana local este juZR;ado, se sub11t1-
rá finca .rústica sita camino Las Mantillas al noroes 
te de esta ciudad, veinte manzanas de extensión te­
rreno propio, conteniendo una c11a de ttjas y hor­
cones, ubicada ad: Oriente, terreno Tomál Urroz, 
c1mino en medio;• Occidente y Norte, Asunción 
RlOI viuda de C111tro; v Sur, terreno Tomál Urroz, 
inscrita bajo No. 3,739, tomo 260, folios 19 y 20, 
sección de Derechoa Re1le1, Libro de Propiedadea 
e.te Regi1tro Público. 

Base: <i 4,000.00 (Cuatro Mil Córdobas). ~ 
Ejecución: Maria Antonia Gallardo contra doc­

tor Octavio Orttga Ramfrez. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua,· veintitres de Agosto de mil novecientos 
seaent1 y uno.-Las diez de la m1i11n1.-Carlo1 Ca· 
lleju Moreira, juez lo. Civil del Diltrlto de M1na­
gua.-Carlo1 Reyes, Secretarlo. 

3 2 

Ng 26811-8/U N9 261312-4 7 00 
Tree de la tarde seis de Septiembre corriente año 

1e venderá mejor po1tor local este Juzgado radlo .. to· 
cadíacos marca Westing Hcm1e y ~.C.A. adaptado 
color( vino oscuro. · 

Etecuta: ln1tituto 'Nacional de Seguridad Social 
al patrono R.P. 843 don Concepción Altamlrano 
Carvajal. 

D1do en el Juzgado Segnndo Local Civil de Ma­
nagua. Managua ,D. N. de vei11tltré1 de Ag<>11to ~e 
mil noveciento1 sesenta y uno.-M. A. Sánchez San· 
dere.-tlraciela Barrios, Sria. 

32 
1 . 

N9 26745-8/U· N9 212305 -4 7.16 
Nueve quince minutos ma1lana cua1ro Septiembre 

próximo, local ute Juzgado, 1ubastaráse mejor poa­
tor terreno rústico once manzanu auperfi~ie, cllltl-

N9 26747-8/U N9 244523-4 8.IO 
Cuatro y media tarde, cuatro Septiem'•re próxi­

mo, rematará~e en ute juzgado finca urbana situa· 
da. esta ciudad, aur p11eo Tiscap1, terreno mil do•· 
cientas cincuenta var11 cu1dr1d11, e1tos lindero1: 
Norte, Maria Tere1a Tejada; Sur, Décima Octava 
calle 1ureste, Sucesión Urcina Ponce; Este, Maria 
Teresa Trjada; y Oeate,· Segunda Avenida aurelte, 
Margarita Solórzano. 

Base remete: Veintitrea mil seiscientos córdobas. 
EjPcuclón: Singular, Mercedea Arellano de Caso 

contra WilYam Eatrada Vel~z. 
Oyenee postur11 legales • 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Di1trlto de 

Managua a 111 cuatro de la tarde del dla doce de 
Agosto de mil novrch•ntos sesenta y uno.-Salvador 
Martrnez, Juez.-José Salinas, Secretario. 

3 l 

. N9 26767-8/U N9 239171- t 7.04 
Tree tarde cuatro Septiembre ai'lo corriente, local 

este Juzllado 1ub11taráse mejor postor finca ríhtlca, 
situada luj!'ar cTalpet,te• juriadlcción Darlo, depar, 
tamento Matallalpa, C'Ompue1ta veinte mRnunaa te-· 
rreno propio, linrla: Oriente, sitio Moyoa; Occiden­
te, sitio La Trinidad; Norte, altlo Moyo•; . Sur, Juan 
A vendai\o. . 

Subastaráte en ejecución de }ME Ramón Ardon 
Montalván contra Miguel Avendai\o Avendafto. 

Base: Quinientos Córdo1'1s. 
Oyenae postura•. 
Secretarf1 Juzgado Local Clvil.-Mal1galp1, diez 

de AR;oato de mil novecientos sesenta y uao.-}ulio 
C. Rivera M , Secretarlo. · 

3 l 

N9 26787-B/lJ N9 244S35 -IS 7 40 
Cuatro tarde, cuatro Septiembre corriente afto, 

e~te local 1ub11taráse finca urbana, barrio San José 
Orental esta ciudad, mide diez varas frente por 
treinta fondo, con c111 sel• var11, limitado: Oriente, 
predio Adela Vill1lta; Occidente, de María Aragón; 
Norte, de Juana Oarcfa forno•; -"ur, calle enmedlo, 
el de Esteban Lara. • 

B111e: h·es mil setecientos vrinte córdob11. 
Ejecución: Cella Orllalva de Ro1te v1. Camilo 

Palacio. · 
Oyense po1tur11. 1 
D1do Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

Agosto diecl1iete de mil noveclento1 1eaentluno.­
S. Martrnez R.-José.Alej. Salinas C, Srlo. 

3 1 

N9 26815-8/U N9 261307-4 7.30 
Cuatro de la tarde del cuatro de Septiembre, del 

corriente 1ilo, local de 'eate Deapacho, venderáse al 
Martillo, mejor poetor, una refrigeradora muca 
cfrigid1ire•, color blanco de seis pin cúbicos estilo 
Super, en perfecto utado de funcionamiento y con-
servación. · . · 

Ejecuta AFcla Maradiaga Oro1co contra Dama 
de Bonilla. 

Dado ~n ~I Jmgadi> S.gunllo .L~al Civil tte Ma· 
nagua, a los \•ei~ido1 df11 del mea de. Agoato de 
mil novecientos sesenta y uno.-M. A. -Sbchez San· 
detl, Jun '2o. Local Civtl.-<lra~ieta Barrio., Secre· 
tarla. 

3 t 

TITULOS SUPLElORIOS . vado café, situado jurildicción El Diriá, eato1 linde­
ros: Orient~, Pilar Ruiz; Poniente, Alberto Sándlgo; 
Norte, Manuel Barbo11, camino enmedio; Sur, Do- N9 2637'2-B/U N9 184697-IJ 8.50 
mingo Arévalo y Pánfilo López. Alfonso Rodrfguez, expendedor de agua y Con-

Oyen1e poaturas legalrs. cepclón Rodríguez, de oflclOI doméatlco11 ambo• 
Avalúo: Sei1 mil qulnlento1 c6rdobn. mayores de edad y de eate domicilio, 1oliclta11 Tr-
Ejecución: Lucrecia Ortega de Mejra contra tolo Supletorio predio urbano cantón sur-oeete e.ta 

Candelmrla Margarita Rulz. ciudad, barrio 5an Joaé, dlectlela V11r11 y medi1 
.Juzgado Civil Di1trito, Granada, diez Agosto mil norte a aur, aletc var11 y media oriente a poniente, 

noveclento1 sesenta y uno.-f. A. Cuadra L., Juez tllmlta: oriente, predio Josefa Mayorga; poniente, 
CIY11 Olatrito. r ~ J Alberto López¡ 'norte, Cllllt; lUr, Lu11 Oontllcz. 
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Lo hubieron de 1u1 padre!. 
E1tfmanlo en: Seiaciento1 Córdob11 • 
Quien pretenda derecho, opóng11e término de 

ley . 
Dado en el Juzgado Local Civil de Dlrlamba, 1 

101 doce dfat de Mayo de mil noveciento1 sesenta y 
"ºº· Pedro)· Pérez.-Pedro Mollna M., Srio. 

. 3 3 • 
• 

NQ 26267 -8/U N9 194458-4 6.48 
Ana P11tora Mallafto viuda de farlil11, unión 

Laureano Ana Clémencla, juan Bautl1ta, Juan fran­
cl1co y Adela, todo.1 de apellido farlllu, solicitan 
Titulo Suptetorlo finca rústica alta jurl1dicclón Be­
lén, eete Departamento, veinticinco manzana• ca­
bid•, linda: oriente, Rafaela Hurtado; poniente, 
omino; nortf, Rlfaela Hurtado; 1ur, Juan Carvajal. 

Uponene legalmente 
Secretarla juzgado Civil Dlstrito.-Rivas, trece 

Mayo mil noveciento1 sesentinno. -Antonio Lun1; 
Secretarlo. 

3 3 

N9 26268-8/U N9 19t459-· 576 
Ro11 fmilta R1tlz, aollelta Titulo Supletorio finca 

1ú1tlca alta juri1dicción Tola eate Departamento, 
aeis manzana• cabida, contiene c111, linda: oriente, 
Oonzalo Uprte; poniente, Ignacio Rulz; norte, 
Enrique Solla; 1nr, Juan Noguera. 

Oponene legalmente. · 
Secretarla Juzgado Civil Di1trlto.-Riv11, trece 

Mayo mil noveciento1 1esentluno.-Antonlo Luna, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 26418- B/U N9 232232-4 5.64 
juan Marco• Rodríguez Varela, 101icita Trtulo 

Supletorio rú1tlco cinco m1nzan11 de eicten1lón eu 
comarca El Mojón jurfldlcclón Poaoltega, lindante: 
oriente y norte, terreno• del 1olle1tante; poniente, 
Miguel Oarcfa; 1ur, hacienda San Pablo.-

lntere11dos opóngan1e. 
juzgado Civil D!1tr1to.-Chlnandega, diecinueve 

Mayo mil noveclento1 1e1entluno.-Lea Riveralal­

bre de púu, lindante: oriente, Antonio Medal; oecl· 
dente, franol1co Contreru, calle enmedio, Norte, 
Slmona Rueda; 1ur, Isabel Contreru, calle en medio, 
Hay cua de teju entabicada, pozo de halar ag111. 

Valcir Do1clento1 Córdobas. 
; lntere11do1 opónganae. 

juzgado Locat.-Nagarote, ocho de Junio de mil 
novecientos seaenta y uno.-Ramón Zelaya B., Srlo. 

3 2 

N9 26148-8/U N9 165841-· 6.24 
O•mundo 01121tufo Montiel, 1ollclta fflulo Supleto 

rlo en unión 1u hermano Alfon10 Guzmán Marenco¡ 
ul'b1na, juriadicción Tola, limitada y miele: oriente, 
calle, velntieei1 var11; poniente, lldefon10 Orliz, 
velnll1ei1 vara•; norte, franclaca Ramlrez, cincuen· 
tlocho vara1; aur, franclaca Ouldo de Mena, cin­
cuenliocho varu. 

Opone'ne término le¡¡:al. 
Secretarla juz¡¡:1do Civil Ui1trlto. ·· Riv1t1, trece 

junto mil novecientos 1esent111no.- Mol1é1 S. Cole, 
-- 3 2 

N9 26235-B/U N9 213848-<f 7 04 
Dlonl1lo Cattlllo Rodríguez, 1olicna Tftulo Su· 

pletorlo cerramiento ubicado litio L1gunlll11, fOmo 
de ciento cuarenta y una manzan11, nueve mil qul­
nient11 varas cu1drad11, cercado alambre, naturate1. 
Contiene potrero1, lindante: oriente Sucesión joaé In 
daleclo Rodrfguez y potrero barranco Blanco; occi­
dente, Dlonl1io C11tlllo Rodríguez y Doraldlna To­
rre1·de Argüello; norte, potrero· Anlceto Rodríguez, 
aur, Dloni1io C11tillo Rodríguez. 

Opóng11e término legal. 
juzgado Civil del Civil del Dhtrlto.-E1telí, ca­

torce de junio mil novecientos se1enta y uno.-0. 
Outiérrez.-Calixto Outlérrez B. " 

3 2 

N9 26158-B/U N9 217851-ci 6.12 

nez, Secret~rlo. . · 
3 3 

Orfilla Chavarrfa, 1oliclta Titulo Supletorio, rút­
tlco de cinco manzan11 de exten1lón en Comarca 
Boquerón o San Ju1n, jurfldlcción Po1oltega; lin­
dante: orieate, camino enmedio,1 propiedad del Bao 

' co Nacional; poniente, Adán Chavarrfa; norte, José 
Acevedo Chavarrfa; 1ur, Adán Chavarría. 

N9 26150-B/U N9 158754-CS 732 
Nlcolát R1mlrez Stquelra, aollclta Título Supfe­

torlo Inmueble rú1tlco vecino de San Mlguelito, li­
mita: al norte, terrenos comunero•; al 1ur, con 
propiedad de SllV'eatre Rodríguez y po1e1ión vieja 
de Arturo Herrera; al oriente, terreno• del 1ei'lor 
Juan Paullilo Roddguez; y al poniente, rro Cam11· 
tro, con exten1lón de cincuenta· manzanas de ca­
bldad. 

Oyente opo1icionea término legal. 
juzgado Local Civil. San Mlguelito, del Depar­

tamento Río San juan, diecinueve de Mayo de mil 
novecientos 1e1entluno.-J. f, Roblee R.-Antc mr, 
M A. de Méndez, Secretarla. 

3 3 

N9 ?6123-B/U N9 1471'25-4 6.30 
' Juana Rueda de Calderón 101iclta Tf1ulo Supleto­

rio 1olar uqulnero esta población, veintinueve va­
rH cada lado, lindante: oriente, Antonio fonseca, 
calle enmedio; occidente, jos~ Novoa; norte, Vicen· 
ta Rueda, calle enmedlo; 1ur, Petrona Baca. Hay 
una c111 eotablcada v1lor Cien Córdobu. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
juzgado Local.-Nagarote, ocho de Junio de mil 

nuvec:iento11e1enta y uno.-Ramón Zelaya 8.¡ Srlo. 
3 2 

lntere11do1 opóngan1e. . 
juzgado Civil Di1trlto.-Chin1ndega, Junio cator­

ce, mal noveclento1 &e1entiuno.-Lea l<iveralainez .• 
Secretaria. 

3 2 

N9 26430-B/U N9 186660-4 6.76 
Enrique Ortez, Jalapa, pide Título Supletorio lote 

cuatro manzan11 extensión, ubicados SolonlC, aque­
lla jurisdicción, cultivado: guineos, cafta y árbolea 
frutalea, limitado: Norte, Limonera; Sur, Pastor Ji­
ménez; Oriente, Toribio Aguirre, Manuel Artica y 
Rafael Agulrre; Occidente, fulallo Cruz y Putor 
jiméneL 

Valóraloa, do1 mil córdobu. 
Opo1lcione1, término lt!gal. 
Dado juzgado Di1trito, Ucotal, veintisiete junio 

mil noveclento11e1enta y uno,..:... T. R. MaldonadQ.­
Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES · 

Np 26623-8/U Np 244477-IJ 7.20 ' 
Arturo Ocampo Roj11, mayor de edad, ca111do, 

presentóse Alcaldf* Municipal 1olicitando en arrien­
do dieciocho manzan11 de exten1lón terreno ejida!, 

Nó 26124-8/U N'9 141126-CJ 7.20 dentro 1011lguleates linderos: Oriente, Unea férrea, 
Raul Baca Cootrer11;· 101iclta Titulo Supletorio Segundo Rfo1 y Ramón Ríos; Poniente, lor herede­

aolar esqulnero eata población lado 1ar octidentat; ro• de don Alvaro Urblna; Norte, era. Almazán 
trelntldo1 varia, oriente •.ponle~''· trelntl' y c~ S.A. y heredero• de Rogello Urbina; y Sur, Segun-
1ro varas; aóri~ a 111r cerca poniente y 1w, 1lcm· ! do P.for-y Demetrlo Barreto C. 
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/' j;W q.ue p~~tenda tener derecho preséntese término 
·· lfeQal. -

.J'~aldfa Municipal Larreynaga 31 de julio de 
"~~ :6,,-Cé11r Mayorga, Alcalde Munlclpal.-Pablo 

·· A rbizú; Si:fO. • 

I 

~-·· 

. , 3 1 

N9 26622-B/U N9 244477-lf 6.80 
Arturo Ocampo Roj11, pruentóae Alcaldía Muni­

cipal solicitando en arriendo die~ manzan11 y un 
cuarto de manzana, terreno ejidal, dentro 101 1i­
guiente1 ltndero1: Oriente, Arturo Ocampo Roju, 
camino a León; t'oniente, Arturo Ocampo Rojas y 
Orlando Espino:u;. Norte, Demetrlo Barreta; y Sur, 
Progreao y Orlando Espinoza. 

El que pretenda tener derecho preséntese término 
legal. 

Alcaldí11 Municipal Larre7naKa 31 de julio de 
1961.-Céaar Mayorga, Alcalde Municipal.- Pablo 
Arblzü, Srio. 

3 1 

N9 26621-B/U N9 244477-(f 6.40 

Arturo Ocampo Roj111 mayor de edad, casado, 
presentóse Alcaldía Municipal solicitando ~n arrien­
do tres manzanH mas o menos dentro de. IQI 11-
guientes linderos: Oriente, francisco Calitellón; Po 

. niente y Sur, Julio Ballestero; y Norte, Mercedes 
Urblna camino en medio. 

El que pretenda tener, derecho preséntese término 
legal. • Alcaldfa Municipal Larreynaga 31 de julio de 
1961.-Céaar Mayorga, Alcalde Municlpal.-Pablo 
Arbizú, Srlo. · ' 

3 1 

' 
Declaratoria· d~ Heredero 

No. 26800-B/U Nb. 244549-~ 7.35 
Rafael de jesús Ouillén Morales, mayor, 

viudo, negociante, de este domicilio, solicita 
se le declare hc!redero de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó 
su esposa Remigia de los Angeles López de 
Ouillén Morales, quien fue mayor, casada, 
de oficios domésticos, de este domicilio, 
junio con su cunada francisca de Prula Ló· 
pez de Ouevara, mayor, soltera, de ofi­
cios domésticos, de este domicilio. Sena· 
16 como bienes relictos, un predio urba 
no e n e 1 b a r r i o Candelaria de es 

•ta ciudad, en la esquina de la Calle Central 
y la Undécima Avenida Noreste, de veinti· 
cinco varas de oriente a poniente, por vein· 
te varas de norte a sur, con casa canón, es· 
truclÚra de mader.a cuadrada, techo de tejas 
de barro y otra casa canón, forrada de ta· 
bias, con servicios interiores; comprendido 
en los linderos: Norte, Gustavo Oarcfa Za­
pata y Elida López de García, del cual es 
también desmembración; Sur, calle en me 
dio, Testamentaría de francisco Oarcia; Es 
te, avenida en medio, luis Peugnet, ante~ 
juan Manuel López; y Oeste, Angela López 
Meléndez, del cual es desmembración.; ins· 

crito con el número nueve mil setecientos 
setent• y nueve, follo ciento setenta, tomo 
treinta y tres, y folio ciento setenta y ocho, 
tomo ciento cuarenta y sil?te, asiento prime­
ro, del Registro Público de Mahagua. 

Quien se considere con igual o mejor de· 
recho, preséntese en oposición, dentro del 
término de ley, ante esta autoridad. 

Dado en el Juzgado de Distrito Primero. 
de lo Civil de Managua, a las diez y quince 
minutos de la manana del diez y ocho de 
Agosto de inil novecientos sesenta y uno.­
e. Callejas M.'-Alberto Canales. 

1· 

LA GACETA 
D)AlUO OFICIAL DEL OOBIE~NO OE NICARAOUA 

Se publica todo• los dru, excepto 101 teativo1. ., 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número Só • 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del día ' 0.30 Por trimeatre •• Cf: 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semeatre. • e 25.00 
Por mes n...... e 5.00 Por ailo •. , •• ,. • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semeatré US$ 6.00 
Por ailo. • • • • e 11.00 

Por la publicación de cll1é1, trea córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documentos que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, aels centavo• de córdoba por cada 
una de las prirnera1 cincuenta palabras y dos cen­
tavos de córdobas por cada una de lu excedentes; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1iguientea 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarae a 
esta oficina una copia solamente, con 1u reapectiva 
Boleta Unica. ' 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las &iguientel'por cada vez, la mitad de ese valor. · 

Los pagos anteriores aerán hechos por medio de 
boleta· únit:a de entero~ Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga­
ceta•, y en 111 demás partes de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
si ae tratare de edictos, aviaos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabraa, y en laa Administraclone. 
de Rentas en 101 demás ca101. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que_ordene 101 aviaos, edictos o 
cartelea 101 remitirá junto con la b..1leta a la D~rec· 
ción .te e La Oacetu para IU 1 debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo l:oo la TarifL 
En otros cuos, el lntere1ado preaentará ·o remitirá a 
Dirección de d,a Oacetaa la publicación que de~ 
1ea hacer acompaflada de la boleta re~pecttva. 
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